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Políticas públicas provinciales

Modelo de gestión. Camino hacia el Buen Vivir

Como políticas públicas acordes a las competencias 
se describen:

• 1.- Fortalecer el modelo de descentralización y planifica-
ción provincial  con el establecimiento de zonas territoria-
les que comprenden: 

• Zona 1: Azogues, Biblián y Déleg

• Zona 2: Cañar, Suscal y El Tambo

• Zona 3: La Troncal

• 2.- Política de asignación de recursos para obra púbica y 
conservación vial.

• 3.- Fomentar el desarrollo productivo en la provincia.

• 4.- Dinamización de la economía solidaria e incremento de 
su productividad.

• 5.- Política social integral para garantizar el ejercicio de 
los derechos de la población.

• 6.- Gestión ambiental en la provincia.

1
Cada una de las actividades que ejecuta la Prefectura 
del Cañar se enmarca dentro de un modelo de gestión 
planificado y técnicamente responsable, con una visión 
clara de desarrollo para la provincia.

Con el modelo de gestión equitativo y solidario se ha dado coheren-
cia y focalización de la inversión pública según las demandas reales de 
los territorios de planificación; se han  fortalecido las políticas públicas, 
implementado espacios de discusión dentro del territorio, cantonal, 
provincial y regional con múltiples actores territoriales; y, se ha promov-
ido el trabajo conjunto entre actores claves del desarrollo de nuestra 
provincia.
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Fortalecemos el modelo de descentralización y planificación provincial  
con el establecimiento de zonas territoriales que comprenden:
Zona 1: Azogues, Biblián y Déleg; Zona 2: Cañar, Suscal y El Tambo; Zona 3: La Troncal

Atendiendo el mandato constitucional, el modelo de 
gestión institucional y de acuerdo a las directrices 
del prefecto provincial, se desarrollaron asambleas 
en las 26 parroquias rurales para la planificación y 
priorización de los diferentes proyectos, en base al 
presupuesto participativo.

Seguimiento y evaluación.

Desde la voluntad política de la administración ha 
sido posible arrancar con esta herramienta técnica 
automatizada que permite mejorar los estándares 
institucionales, índices de gestión, el talento 
humano y la optimización del tiempo.

Ordenamiento territorial. 

Tras la aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) por la Cámara Provincial, se da impulso 
al plan a través de la generación y ejecución de proyectos 
propuestos.

Gobernabilidad y cooperación internacional. 

Fortalecimiento a través de asambleas de la participación 
ciudadana en el quehacer institucional.

Desconcentración y descentralización.

El funcionamiento de las oficinas del Gobierno Provincial del 
Cañar en: Azogues, Cañar y La Troncal permiten descon-
centrar y descentralizar los servicios que presta la Entidad 
a la ciudadanía; además el tiempo de respuesta desde la 
institución es más ágil. 

Sistema de planificación y presupuestación participativa.
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La Dirección de Asesoría Jurídica en cumplimiento de sus 
responsabilidades, busca ofrecer un correcto y adecuado 
asesoramiento legal a las autoridades y funcionarios de la 
Entidad, con el propósito que  todas sus actuaciones se 
enmarquen estrictamente a la normatividad jurídica vigente, 
así como la defensa y patrocinio legal y judicial en todas las 
instancias.

219 
contratos 
suscritos por 
un monto de 
4´259.712,15 

176 convenios 
suscritos por 
un monto de 
2´319.272,17

Dirigir y tramitar el pro-
ceso de contratación 
pública institucional, con 
la aplicación de la Ley 
Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento, 
cuidando que se cum-
plan con todos los pro-
cedimientos legales, 
constituye una de las fun-
ciones de la Dirección de 
Asesoría Jurídica.

Gestión jurídica transparente2   
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10 Junta Parroquial Luis Cordero.- Para estudios de la vía 
Bayas-Leonán. 10.000,00

11
Convenio suscrito entre CELEC EP, Hidroazogues, Go-
bierno Provincial del Cañar, GAD parroquial de Taday, 
para realizar el mejoramiento vial de la parroquia San 
Andrés de Taday.

120.000,00

12
CELEC EP.- Por convenio de fortalecimiento de la so-
beranía alimentaria y la economía de las familias de las 
comunidades de San Pedro y Zhal.

59.912,00

13 CELEC EP.-  Convenio ejecución proyecto agroforestal 
y conservación suelos en el cantón Azogues. 150.000,00

14
ELECAUSTRO ELECTROGENERADORA DEL AUS-
TRO S.A.-  Convenio de cooperación, para manteni-
miento vial en zona de la Central Hidroeléctrica Ocaña.

126.280,00

15

ELECAUSTRO ELECTROGENERADORA DEL AUS-
TRO S.A.- Para proyecto de conservación de suelos 
mediante estrategias agroforestales y de producción 
en la zona de influencia de la central hidroeléctrica 
Ocaña.

58.458,50

16

Convenio interinstitucional  suscrito con la Casa de La 
Cultura y Ministerio de Cultura y Patrimonio, para im-
plementación del proyecto “Orquestas y coros infanto-
juveniles interculturales con niños, niños y jóvenes con/ 
sin discapacidad.

78.400,00

17 Convenio con municipio de La Troncal para ampliación 
casa comunal de la Voluntad de Dios. 25.000,00

SUMA TOTAL: 845.905,50

No CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES MONTO

1

GAD Parroquial de Pindilig.- Aporte de conformidad a convenio 
cooperación interinstitucional suscrito el 19 de diciembre de 
2012, para  obra mejoramiento de las calles del centro parro-
quial de Pindilig

50.000,00

2 Municipio de Azogues.- Aporte de convenio interinstitucional, 
para mejoramiento de las calles de centro parroquial de Pindilig 42.855,00

3 GAD Parroquial de Taday.- Aporte para ejecución de convenio 
de mejoramiento vial de la parroquia San Andrés de Taday, 20.000,00

4 Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial de Gualleturo.- 
Para la ejecución del proyecto de crianza de aves. 15.000,00

5
GAD Parroquial de Ventura.- Para proyecto fortalecimiento de 
los sistemas agropecuarios, en la parroquia Ventura del cantón 
Cañar.

15.000,00

6
GAD Parroquial de Zhud.- Para ejecución de proyecto produc-
tivo para el mejoramiento de pastos y crianza de pollos en la 
parroquia Zhud.

20.000,00

7
Gob. Autónomo Descentralizado Parroquial de General Mora-
les.- Para ejecución de proyecto productivo agropecuario en la 
parroquia Gral. Morales.

20.000,00

8
Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural Participativo 
del cantón Suscal.- Para construcción del campo santo munici-
pal en el cantón Suscal.

20.000,00

9
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Rivera.-  
Para mejoramiento de pastos en la parroquia Rivera del cantón 
Azogues.

15.000,00
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Gastos corrientes      3.743.457,79  10%
Bienes larga duración para administración   249.048,30  1%
Fomento productivo      1.455.565,08  4%
Medio ambiente y manejo de cuencas hídricas  883.816,62  2%
Promoción artesanal y turística    385.545,11  1%
Emprendimientos empresariales    2.034.326,76  5%
Infraestructura territorial     5.127.734,99  14%
Riego y drenaje      2.854.272,58  8%
Transporte y vías      18.418.842,87  49%
Transferencias Patronato     1.178.400,00  3%
Pago deuda pública      1.183.661,63  3%

49%
8%

14%

5%

1%

2%

4%

1%10%

3%

3%

Gestión financiera equitativa y solidaria3 
La Dirección Financiera del Gobierno Provincial del 

Cañar, se ha caracterizado por realizar una gestión 
eficiente y transparente de los recursos económicos.

Nuestro accionar ha estado orientado a concentrar 
la mayor cantidad de recursos para la ejecución de la 
obra pública, con impacto en la sociedad.

 Con el propósito de lograr óp-
timos resultados en el manejo de 
los recursos públicos, la adminis-
tración provincial implementa po-
líticas técnicas, con visión social 
y de desarrollo al momento de 
planificar  el presupuesto, ejecu-
tar las inversiones y asignar re-
cursos a cada uno de los progra-
mas, planes y proyectos que se 
encuentran en marcha. Con esta 
lógica, los resultados obtenidos 
en el ejercicio fiscal del año 2013, 
se refleja en una ejecución presu-
puestaria del 72% comprometido, 
y del 43,91 pagado.
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Distribución del gasto presupuestario3.1    

9
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DISTRIBUCIÓN DEL GASTO   MONTO  PORCENTAJE 
 
GASTO CORRIENTE     3.743.457,79   10%
GASTO DE INVERSIÓN     30.561.648,57   82%
GASTO DE CAPITAL     2.025.903,74   5%
APLICACIÓN AL FINANCIAMIENTO   1.183.661,63   3%
  
TOTAL       37.514.671,73   100%



6´502,889,64 dólares invertidos
Cada vez, más y más, 

habitantes de los diversos 
sectores rurales de la provincia 

cuentan con vías de asfalto 
y pavimento que mejoran la 

movilidad y por ende su calidad 
de vida.   

Mantenimiento, rehabilitación y construcción vial4    
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Asfalto del centro parroquial de Pindilig-Vía al colegio
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Obra ejecutadas Programa Cantón Aporte del 
G.P.C.

Aporte de la 
comunidad    

Mejoramiento vial de la parroquia
 Chorocopte-Cañar. Asfalto Cañar  144.167,90  40.000,00 

Convenio de cooperación interinsti-
tucional entre el GAD Provincial del 
Cañar y el GAD Municipal del can-
tón Déleg. Regeneración urbana del 
centro parroquial de Solano I Etapa.

Asfalto Déleg  45.000,00  258.075,48 

Mejoramiento de la vía Cuenca – Dé-
leg.En Dubliay. Asfalto Déleg  332.810,80  

Pavimentación de la calle Galo Ordo-
ñez-Mercado de la parroquia Ducur, 
cantón Cañar.

Asfalto Cañar  100.000,00  

Mejoramiento de las calles céntricas 
de las parroquias Taday y Pindilig. Asfalto Azogues  350.251,91  

Mejoramiento de la vía Biblián          
Verdeloma tramo II de carpeta asfál-
tica desde la abscisa 1+600 hasta la 
2+650.

Asfalto Biblián  244.824,46  

Total ejecutado 1.217.055,07 298.075,48

Denominación Cantón Longitud Valor de la 
obra

Mejoramiento de la vía 
Azogues-Cojitambo-Déleg

Azogues- 
Déleg 17,5 $1.286.281,80

Mejoramiento de la vía Cachi-
Jerusalén Biblián 2,8 $310.032,35

Mejoramiento de la vía San Luis 
Alto-Turupamba. Tramo 2 Biblián 5,5 $952.116,68

Mejoramiento de la vía entrada 
a Hornapala-Hornapala-Gunín Déleg 1,2 $478.991,78

Mejoramiento de la vía Pampe-
ro-Corralón-Cojitambo Azogues 3,2 $344.808,74

Mejoramiento de la vía Santua-
rio-San Antonio-Panamericana 
Norte

Cañar 1,2 $194.263,51

Mejoramiento de la vía Chuic-
hún-El Tambo El Tambo 1,0 $392.000,00

Mejoramiento de la vía Pana-
mericana-General Morales Cañar 5,4 $938.184,64

Recapeo de la vía Zhucay-
Cochancay a nivel DTSB.

Cañar-
Troncal 8,5 $545.318,70

Mejoramiento de las calles cén-
tricas del recinto La Puntilla La Troncal 1,0 $336.000,00

Total a ejecutar  47,3 km $5.777.998,20

Las vías en buenas condiciones, alientan la producción 
agropecuaria y ganadera, fomenta las actividades turísticas y el 

desarrollo socio-económico de la provincia. Obras viales por ejecutar



1.200 km de vías lastradas

La Prefectura del Cañar da mantenimiento 
rutinario y permanente a los accesos rurales que 
conectan con los rincones más alejados de la provincia, a fin de 
brindar un servicio óptimo a sus pobladores. 

Mingas comunitarias, un modelo 
participativo e incluyente

Las mingas comunitarias, propuesta innovadora basada en un 
modelo participativo – comunitario, recuperan prácticas solidarias 
de asociatividad y cooperación; junta las realidades cotidianas en 
un momento de intercambio de experiencias desde lo comunitario 
con lo público. Cada sábado se organizan una o dos mingas en 
diversos sectores; el prefecto del Cañar participa activamente en 
estas labores que están orientadas a mejorar los accesos rurales.

 30.000 metros de vías mantenidas mediante mingas

Mantenimiento vial rural4.1    

2222
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La creación de microempresas 
viales es una estrategia de 
la Prefectura del Cañar, para 
dar mantenimiento rutinario 
y permanente a accesos 
que conducen a varias 
comunidades. En el 2013, se 
constituyeron dos: Asociación 
de Conservación Vial de San 
Antonio de Paguancay, y, la 
Asociación de Conservación 
Vial de San Miguel de Porotos, 
con lo cual se generó fuentes de 
empleo.

Las personas que integran las microem-
presas reciben capacitación, herramientas y 
equipo adecuado para sus tareas.

La iniciativa tiene como propósito mantener las vías principales y secundarias con atención permanente. Además se genera fuentes de empleo 
directo, posibilitando además mejores condiciones  de vida para quienes integran las microempresas viales.

Microempresas de mantenimiento vial permanente4.2    
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Para responder las demandas de las comunidades y parroquias, la Prefectura trabaja 
en coordinación con los GADs parroquiales, para dar soluciones a los problemas viales 
ocasionados por el embate de la naturaleza.

Infraestructura para conservación 
vial: pasos de agua, alcantarillas 
cajón, ducto cajón,  muros de 
contención, muros de gaviones.

 239.283,97 dólares invertidos

Con la finalidad de disminuir los 
efectos del invierno, el Gobierno 
Provincial del Cañar construye 
varias obras, como: pasos de agua, 
alcantarillas, ducto cajón,  muros de 
contención, muros de gaviones que 
permiten afrontar de manera adecuada 
la presencia del período invernal.

Infraestructura vial4.3    
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La infraestructura 
contribuye a integrar 

nuevos sectores rurales 
a la vida productiva de 

la jurisdicción.

Puentes que dinamizan el comercio y la 
producción, acercan pueblos y culturas.
 

Dinamizamos el comercio y la producción; acercamos pueblos y culturas con 
la edificación de puentes. Este tipo de obras permiten la interconexión entre co-
munidades, parroquias y centros cantonales; son un pilar fundamental para el 
desarrollo de las familias y sectores que a diario utilizan esta infraestructura de 
transporte.

13 puentes 
construidos
229.808,27 
dólares 
invertidos

Puentes4.4    
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Para fomentar la cultura, el deporte, el 
sano esparcimiento y la recreación entre 
los niños, jóvenes y adultos, construimos 
infraestructura comunitaria moderna 
acorde a las exigencias de la vida  
moderna, y así continuar aportando al 
desarrollo social de los sectores rurales 
de la provincia.

Construimos obras de uso 
colectivo: canchas deportivas, 
coliseos, casas comunales, 
infraestructura deportiva y otros 
espacios de uso múltiple que 
son utilizados como punto de 
encuentro entre los ciudadanos de 
las diferentes comunidades de la 
provincia.

788.669,02 
dólares 
invertidos

Infraestructura para el desarrollo

Mejoramos
la calidad
de vida
de la población 
en la búsqueda
del Buen Vivir
(Sumak Kawsay)

Obras de desarrollo comunitario5    
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Obras comunitarias que 
mejoran las condiciones 
de vida, y llevan alegría y 
bienestar a la población 

Cientos de 
miles de 
beneficiados

Ampliamos y mejoramos la cobertura de 
la infraestructura comunitaria en los siete 
cantones de la provincia, para elevar la 
calidad de vida de nuestra gente

Las obras son ejecutadas en los 
sectores rurales identificados con 
mayores necesidades insatisfechas.
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La agricultura es el sector que más usa el agua para la producción de los cul-
tivos, por lo tanto es muy importante disponer de infraestructura de riego  a la 
hora de implementar proyectos agropecuarios en el campo. Mediante trabajos de mejoramientos, 

rehabilitaciones y tecnificación de los 
sistemas de riego se contribuye a la 
optimización del uso del agua; se crea 
las condiciones para el desarrollo de la 
producción agropecuaria, en un marco 
de equidad social y aprovechamiento 
sustentable de los recursos hídricos.

Infraestructura y gestión de riego

2’500.000 invertidos
6.381 usuarios 
beneficiados
6705,39 hectáreas 
irrigadas

18
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1´200.000 dólares para adquirir maquinaria 
para la construcción de reservorios y micro 
reservorios como un mecanismo para la 
optimización de los recursos hídricos

Más de 
400.000 
dólares para 
la elaboración 
de estudios 
integrales 
de nueve 
sistemas

Los trabajos de 
mantenimiento, 

rehabilitación, construcción 
y mejoramiento de los 

sistemas de riego a 
nivel provincial alienta la 

producción y mejora la 
calidad de vida de los 

regantes
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360.386,07 dólares de inversión para la elaboración del Plan Participativo Provincial de Riego y 
Drenaje que servirá de instrumento de gestión, para orientar a los actores hacia el desarrollo territorial de riego y drenaje; identificando la 
problemática y definiendo alternativas de solución de forma concertada.

Elaboración del Plan Provincial de Riego 
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Alentamos las actividades agropecuarias, y el eficiente 
empleo del agua para  riego agrícola.

El aporte comunitario (mano de obra y recursos) es fundamental. Esta 
modalidad de trabajo tiene grandes ventajas: la principal es la sostenibili-
dad del sistema; los regantes forman parte desde el diseño, ejecución de 
la obra; de la administración, operación y mantenimiento del acueducto.

Fortalecimiento de organizaciones de regantes para un eficiente 
desarrollo de la gestión integral de riego y drenaje en la provincia del 
Cañar.

Al ser el riego una herramienta fundamental para el desarrollo productivo, 
el Gobierno Provincial asumió con responsabilidad esta competencia. 
Ahora el tema de riego no únicamente es visto desde la dimensión de 
la infraestructura, sino más bien desde una perspectiva integral, lo cual 
contribuye a crear las condiciones para el desarrollo de la producción 
agropecuaria, en un marco de equidad social y aprovechamiento 
sustentable de los recursos hídricos.
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1’160.260,60 dólares

5.000 beneficiarios
de inversión

Estos proyectos se han 
orientado a recuperar las 

pequeñas economías locales, 
familiares y comunitarias como 

una fuente importante para la 
dinamización de una economía 

solidaria en nuestra provincia. 

En este campo, se han concretado 
una serie de proyectos que tienen 
como propósito fomentar y dinamizar 
las potencialidades agroproductivas 
de la provincia, así como alentar las 
pequeñas unidades productivas en las 
zonas rurales.

22
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Un importante sector 
de la provincia que 
se beneficia de los 
proyectos son los 

ganaderos, a través de 
capacitación, insumos 

y asistencia técnica 
profesional
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En los últimos años, la actividad turística se ha constituido en una de las principales 
fuentes de ingreso económico para el país, generando una serie de beneficios refle-
jados en el incremento de fuentes de trabajo que permiten mejorar el nivel de vida de 
la población local, así como crear una cultura turística en sus habitantes, dándoles la 
oportunidad de compartir sus costumbres, creencias y tradiciones con los turistas, 
fomentando así un intercambio cultural y a la vez una alternativa económica.

 Buscamos aprovechar 
los recursos  tanto 

naturales como culturales, 
a través de proyectos 

turísticos que generen 
beneficios económicos a 

los involucrados.

En el sector turístico se da impulso a la recuperación y creación de nuevos 
espacios como punto importante para el desarrollo económico de la provincia. Es así 
que se financia la construcción del Complejo de Aguas Termales en la parroquia 
Guapán; el Parque Investigativo y de Recreación Burgay. También se promueve 
el ecoturismo en la comunidad Tushín Burgay.  

24
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Imagen virtual del 
Complejo de Aguas 

Termales de la 
parroquia Guapán

1’048.265,49 dólares comprometidos
• El Geoparque Guapán consta de:
• Parqueadero
• Hotel de naturaleza
• Skate park
• Centro de interpretación de minerología
• Lago
• Centro de hidroterapia
• Camping
• Plaza pública
• Iglesia
• Jardín botánico

La primera etapa del proyecto consta 
de 2 componentes:

El primero denominado: Laguna, 
parqueadero, espacios públicos y áreas 
verdes financiado por el Gobierno Provincal 
del Cañar, por un monto de inversión de 
724.804 dólares.

El segundo, gestionado por la Prefectura 
del Cañar, ante el Presidente de la 
República y Ministerio de Turismo, es el 
Centro de Hidroterapia con un monto de 
inversión de 1 millón 100 mil dólares.
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Dinamización de la economía solidaria
Uno de los principales objetivos de la actual administración en concordancia de sus competen-
cias constitucionales es el desarrollo económico productivo de los sectores rurales con voca-
ción agrícola, pecuaria, por ello que buena parte de su presupuesto está orientado a fortalecer 
la reactivación de las economías locales, respetando los recursos naturales y el patrimonio 
natural existen en la jurisdicción.

En cada acción que 
emprendemos, buscamos 

el equilibrio hombre-
naturaleza, para mejorar 

las potencialidades y 
capacidades productivas de  

nuestra gente

26
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Fomento a la cultura emprendedora en jóvenes y adultos de la provincia

36.000,00 de inversión, 1.100  nuevos estudiantes de 23 planteles educativos participan en el programa “Mi Compa-
ñía  que tiene el propósito que los jóvenes sean agentes activos en el tema productivo; estén vinculados a la dinámica de la economía de la provincia.

27

Centro de Desarrollo Empresarial7.3    



W

15.000,00 
dólares de 

inversión para 
fortalecer sus ideas 

de negocios y así 
contribuyen  al 

cambio de la matriz 
productiva.

122,419,44 de inversión,  
en asesoramiento técnico, 
cursos de actualización de 

conocimientos, procesos de 
capacitación dirigida a diversas 

organizaciones sociales y 
gremios como un medio de 

potencializar la actividad 
artesanal en la provincia.

cientos de jóvenes beneficiados del programa “Emprende Fácil”
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W

1200 beneficiarios, 60.000,00 de inversión, se desarrollaron cursos en 
las ramas de: panadería y pastelería; carteras de cuero, hilo artesanal y macramé; 
bocaditos y comidas rápidas; gastronomía; manejo de máquinas industriales; pro-
cesamiento de cacao; procesamiento de frutas y hortalizas; procesamiento de lác-
teos; manualidades en objetos decorativos de cocina, de baño y cintas en general.

cientos de jóvenes beneficiados del programa “Emprende Fácil”

La capacitación a más de 
fortalecer el conocimiento 
del talento humano, tiende 
a mejorar la calidad de los 
productos, y competitividad en 
el mercado.
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Infraestructura para mejorar la educación Mobiliario acorde a las exigencias actuales Más de 150 centros educativos beneficiados

Fomentamos la generación de fuentes de trabajo artesanal, de la rama metalmecánica, de cuyo esfuerzo se concretó la elaboración de 
mobiliario (pupitres, escritorios) y del cual se benefician 5.800 estudiantes de 150 centros educativos de la provincia con una inversión de 
170.000,00 dólares.

Se han beneficiado 5.800 
estudiantes de 150 planteles 

de la provincia con una 
inversión de 170.000,00 

dólares.
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Talleres dirigidos a los sectores rurales Gran variedad de cursos de capacitación 
desarrollados

Generando nuevos emprendimientos

A través de estos procesos de instrucción se brindan las 
herramientas necesarias para que amas de casa, desde sus 
domicilios o conformando una microempresa tengan su propio 
negocio, mejoren sus ingresos para contribuir a solventar los 
gastos del hogar.

Estas iniciativas constituyen una política institucional de la 
actual administración, que pretende integrar y formar a jóvenes, 
amas de casa, jubilados, y otros colectivos sociales en ramas 
artesanales, para generar fuentes de empleo en la provincia.
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Gestión ambiental8

Proyectos agroforestal y de conservación de suelos impulsa la Corpo-
ración Provincial, con la finalidad de dar un manejo adecuado a los recur-
sos  naturales, como son bosques, páramos y fuentes  hídricas.

775.080,02 dólares de inversión

Conservar y manejar sustentablemente el patrimonio natural y su bio-
diversidad, es uno de nuestros objetivos, así como incorporar el enfoque 
ambiental en los procesos sociales, económicos y culturales.

Comprometidos con el Buen Vivir de la población, nuestro empeño se 
orienta a promover un ambiente sano y sustentable.

Nuestra tarea se concentra en la conservación de los recursos naturales, 
producción y manejo forestal, y calidad ambiental. Implementándose 
estrategias como la conservación de áreas naturales con fines de pro-
teger las fuentes de agua, la evaluación de impactos ambientales, la ed-
ucación ambiental y el programa de reforestación con especies nativas.
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Es política de la institución prevenir, controlar y mitigar la 
contaminación ambiental como aporte para el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población.

33

NOMBRE DEL PROYECTO BENEFICIARIOS MONTO

Proyecto agroforestal y de conservación de suelos en seis parroquias 
del cantón Azogues: Cojitambo, Luis Cordero, San Miguel de Porotos, 
Taday, Pindilig, Rivera. Convenio con CELEC EP - Hidropaute.

1.320 familias 
beneficiadas $ 262.159,98

Proyecto Agroforestal y de conservación de suelos en Ocaña.                     
Convenio con ELECAUSTRO.

120 familias 
beneficiadas $ 79.578,50

Proyecto “Contribuir con la protección de áreas sensibles mediante 
el fortalecimiento de los sistemas productivos. Convenio con CELEC         
Hidroazogues.

224 familias 
beneficiadas $ 60.000,00

Proyecto de forestación y reforestación en la provincia del Cañar        
(Convenio MAE - BEDE). colectividad $ 154.992,27

Proyecto: Implementación de huertos agroecológicos en convenio con 
la Asociación de Productores Avícolas y Apícolas Nueva Esperanza. 

17 familias 
beneficiadas $ 7.386,27

Proyecto de mejoramiento de pastos para varias comunidades de la pa-
rroquia Rivera.

25 familias 
beneficiadas $ 7.522,50

Proyecto agroforestal y de conservación de suelos, en el sector de San 
Vicente de la comunidad de Jatumpamba.

25 familias 
beneficiadas $ 10.837,50

BIOCORREDOR “Conservación de nuestros ecosistemas y el saber mile-
nario de la cultura cañari, en las comunidades de influencia del Parque 
Nacional Sangay, del Biocorredor Cóndor Chuquiragua Cañari” (Colabo-
ración PPD – instituciones varias).

150 familias 
beneficiadas $ 40.000,00

BIOCORREDOR “Acciones y acuerdos conjuntos para la restauración y 
conectividad de ecosistemas andinos de las micro cuencas Tambo - Bur-
gay y Cachi – Galuay, en el Biocorredor Cóndor Chuquiragua Cañari” 
(Colaboración PPD - instituciones varias).

115 familias 
beneficiadas $ 40.000,00

BIOCORREDOR Sostenibilidad de las experiencias de conservación del 
páramo, mediante mejoramiento de la producción y comercialización 
de productos derivados de alpacas, en el Biocorredor Cóndor – Chuqui-
ragua – Cañari” (Colaboración PPD - instituciones varias).

120 familias 
beneficiadas $ 40.000,00

Proyecto Acciones y acuerdos conjuntos para la restauración y conec-
tividad de ecosistemas andinos de las micro cuencas Tambo - Burgay y 
Cachi - Galuay, en el Biocorredor Cóndor Chuquiragua Cañari. (convenio 
instituciones varias).

115 familias 
beneficiadas $ 8.000,00

“Protección concertada de las fuentes hídricas y manejo de pára-
mos en la micro cuenca del río Tambo – subcuenca del río Burgay”.                      
(Convenio con SENAGUA y varias instituciones).

varios $ 64.603,00

INVERSIÓN TOTAL $ 775.080,02 



9

El Gobierno  Provincial del Cañar  garantiza el 
desarrollo de los grupos de atención prioritaria de la 
provincia, a través del Patronato de Desarrollo Social y 
Garantía de Derechos.

Su objetivo es garantizar el ejercicio de derechos a 
través de un desarrollo igual y equitativo de todos los 
sectores en la provincia, priorizando aquellos grupos 
poblacionales que presentan alguna vulnerabilidad.

Política social integral para 
garantizar el ejercicio de los 
derechos de la población.

En el área social se ha 
invertido 1’689.157,19 
dólares Mejorar las condiciones de vida de las familias; potencializar las capacidades de 

los pobladores; contribuir a la asociatividad para que mediante la unión se forta-
lezcan las organizaciones, comunidades, barrios, son los objetivos de los proyec-
tos sociales que se ejecutan a nivel provincial.

Patronato de Desarrollo Social y Garantía de Derechos
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Proyecto “Por mi familia y mi ciudad 
reciclemos juntos” Asociación de 
recicladores del cantón La Troncal.

Nuestro objetivo es atender a la población de los sectores más pobres y vulnerables

El proyecto CNH, llega a cada uno de los 
hogares, desarrollando actividades lúdico-
pedagógicas con los infantes y su familia.

Los niños del Centro Infantil del Buen Vivir- 
CIBV,  reciben su diploma que acredita el 
inicio de su nueva etapa de educación.

Patronato de Desarrollo Social y Garantía de Derechos
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En Desarrollo Infantil Integral, se promueven y ejecutan actividades en centros infantiles y atenciones domiciliarias y comunitarias. La nueva 
política de desarrollo infantil es la calidad, que involucra los máximos estándares a través de profesionales, equipos técnicos e infraestructura 
en función de la necesidad de la inversión más importante de la vida, que ocurre en la infancia.

Nuestra misión es aportar al 
Buen Vivir de los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes, mujeres 
embarazadas, adultos mayores 

y personas con discapacidad 
de nuestra provincia, 

generando oportunidades 
de acceso al ejercicio de sus 

derechos.

Misión Solidaria
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Visión Patronato Zonas de cobertura
Constituirse en una entidad 

provincial posicionada en 
la dinamización de  planes, 

programas y proyectos, 
dirigidos a los grupos de 
atención prioritaria de la 

provincia del Cañar.

Zona 1.- Azogues, Biblián, Déleg

Zona 2.- Cañar, El Tambo, Suscal

Zona 3.- La Troncal
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CNH

CIBV
 445 niñas y niños  reciben atención a través de la 
modalidad Centros Infantiles del  Buen Vivir (CIBV’s), a partir de 
una infraestructura física que genere percepciones de afecto, 
familiaridad y seguridad; la organización de grupos según 
la edad; la programación de acciones con intencionalidad 
pedagógica; la dotación de recursos, etc.

 3240 niños y niñas menores de cinco años 
reciben atención inetegral, en la modalidad Creciendo con 
Nuestros Hijos (CNH). Mediante este programa, promotoras 
especializadas y profesionales visitan personalizadamente a las 
familias, para orientarlas en conocimientos básicos y buenas 
prácticas para la crianza de sus hijos. 

Es necesario que las políticas y los programas diseñados  para niños y niñas en 
la infancia, tengan un enfoque integral, que incluya todas las áreas de crecimiento: 
perceptivo, lingüístico, físico, mental,  emocional y social

Cuando se habla de desarrollo infantil integral, se hace referencia a un proceso que 
brinda a los niños y niñas de manera sistemática y equitativa, ambientes y experiencias 
variadas y estimulantes, que favorezcan su aprendizaje y desarrollo integral.

En convenio de cooperación interinstitucional con el MIES, se atiende a 3685 niños en 
el proyecto de Desarrollo Infantil Integral, a través de sus modalidades: CNH y CIBV.

Desarrollo Infantil Integral
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Como política institucional corresponsable en el área de 
salud, mediante la unidad médica móvil que se desplaza por 
toda la provincia, ofrecemos atención preventiva y curativa 
gratuita en las áreas médico y odontológico. 

Tanto en los CIBV como en el programa CNH, se trabajan 
mediante esfuerzos interinstitucionales con otros ministerios, como 
el de Salud, para combatir la prevalencia de desnutrición y anemia 
entre la población infantil, mediante la distribución de suplementos 
nutricionales denominados Chis Paz a aquellos que lo requieren.

La adultez mayor requiere de atenciones especiales en 
cuidados directos, para la protección integrada de la salud y 
el bienestar. Por ello se enfatiza en esta población como grupo 
de atención prioritaria para el cuidado y protección de sus 
derechos.

El objetivo, es que cada año, más niños y las niñas que 
viven en la provincia tengan acceso a los programas de 
atención de salud infantil.

Salud y odontología
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Proyecto
Número de

 beneficiados
Monto inversión

Atención bio – psicosocial a niños, niñas y 
adolescentes de la provincia del Cañar, que han 
sido vulnerados sus derechos y se encuentran en 
situaciones de riesgo social y abandono.

30 30.000,00 

Atención integral al adulto mayor del Centro 
Gerontológico “Rosa Elvira de León”. 70 10.000,00 

Ampliación de la alfabetización, capacitación e 
inclusión laboral de personas con discapacidad visual 
del Cañar.

50 7.000,00 

Proyecto de confección de juguetería en tela. 6.000 30.000,00 
Proyecto integral de protección y participación con la 

intervención de niños, niñas, adolescentes y adultos. 200 1.000,00 

Atención al adulto mayor del cantón Déleg y 
parroquia Solano. 100 10.000,00 

Casa de primera acogida para niños y adolescentes 
en situación de riesgo en el cantón Cañar. 50 20.000,00 

Casa de la Mujer II etapa del cantón El Tambo. 500 10.000,00 

Ampliación de la alfabetización, capacitación e 
inclusión laboral de personas con discapacidad visual 
del Cañar.

150 7.000,00 

Casa Hogar “Nuestra Casa”. 30 20.000,00 

Primera Casa de Acogida. 30 15.000,00 

Mejorar las condiciones de vida de las familias; potencializar las capacidades de los pobladores; contribuir a la asociatividad 
para que mediante la unión se fortalezcan las organizaciones, comunidades, barrios, son los objetivos de los proyectos sociales. 
que se ejecutan a nivel provincial.

Proyectos para grupos de atención prioritaria 
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Fortalecimiento de los movimientos y Consejos 
Consultivos de la Niñez y Adolescencia de Cañar.

3.000 2.500,00 

Atención a grupos prioritarios de Chontamarca: 
Mejorando la calidad de vida de las personas con 
discapacidad y sus familias.

70 8.100,00 

Atención a grupos de atención  prioritaria de la 
provincia en convenio con la Dirección de Salud.

7.000 15.000,00 

Contribuir con insumos, exámenes médicos a 
ciudadanos y ciudadanas de la provincia del Cañar.

30 6.000,00 

Generar oportunidades de acceso gratuito y atención 
técnica y odontológica en el cantón La Troncal.

7.000 25.000,00 

Cumplir con los derechos de los grupos de atención 
prioritaria a través de actividades lúdicas.

2.5000 40.000,00 

Contar con adolescentes y jóvenes líderes en los 
diferentes cantones de la provincia.

3.000 30.000,00 

Proyecto beneficiados
Monto asignado

Patronato

Monto asignado

MIES
Proyecto de Desarrollo Infantil 

Integral: CNHs y CIBVs.
3.685 629.919,30    754.969,09 

Mejorando la calidad de vida de 
las personas con discapacidad y sus 
familias en el cantón  La Troncal de la 
provincia del Cañar

100 4.240,00    13.428,80 
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El Gobierno Provincial del Cañar se ha constituido para los sectores rurales 
de la jurisdicción en una alternativa viable para la consecución de obras que 
respondan a sus intereses y vocación productiva. De esta manera elevamos el 
nivel y calidad de vida de nuestros sectores campesinos.
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Revitalizar el campo, alentar las actividades agrícolas, ganderas, artesanales, 
a través de proyectos de desarrollo rural, riego, vialidad, capacitación, promo-
ción social, e infraestructura productiva, para hacer de la provincia un mejor 
lugar para vivir, son algunas de nuestras principales tareas. 
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Administración 2009-2014

Gestión transparente y equitativa 


